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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industria l, de

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado e l 30

de A bril de 1930, establece los caracteres de paten tab ili-

dad de la s  invenciones de tipo industria l que tienen por

objeto obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo
* * +

por consiguiente como patentábles, la s  nuevas máquin&s**apa- 

ratos, instrumentos, procesos de fabricación , etc.. La am­

p litud  de conceptos previstos como patentábles, ha líevádo 

al leg is lador a aclarar (A rts. 46) que la  enumeración con­

tenida en dicho cuerpo lega l es puramente enunciativa*y*.no 

lim itativa , haciéndola extensiva incluso a lo s  descuipri^- 

mientos de tipo c ien tífico  (A rt°. 47 ). ****
El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo* * w

la  Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma e l  c r ite rio  

lega l de que también serán patentábles los instrumentos, ob 

je tos, o partes de lo s  mismos, que aporten a la  función a 

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en d e fi­

n itiva  que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante­

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo  expuesto, y en base al ar­

ticulado que recoge lo s  conceptos expresados, debe conside­

ra rse , que la  invención a que se re fie re  la  presente memo­

r ia ,  constituye una novedad in du stria l, con características  

y ventajas que la  hacen merecedora del p r iv i le g io  de explo­

tación exclusiva que por e lla  se s o lic ita , premiando asi 

los méritos de quien aporta a la  industria del pa ís  una me-) 

jora e fectiva  y precisamente comprendida entre la s  enuncia­

das por la  Ley como patentábles. (A rts . 46 y 47 en relación  

con e l 171, en su nueva redacción afectada por la  Orden de 

18 de Noviembre de 1935).
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La presente invención, según se expresa en e l 

enunciado de esta memoria descrip tiva, se r e f ie r e  a un 

ú t i l  portabebés para baño, e l cual está previsto  para suje­

tar a un bebé durante e l baño, manteniéndolo en una posi­

ción adecuada para que la  persona que lo baña tenga la  su-
+ #

fic ie n te  libertad  de movimientos.

Es de sobra conocido e l problema que supone e l 

tener que bañar a lo s  bebés, debido a que es neces¿cio su­

je ta r a éstos durante la  propia operación de bañado, y de­

cíamos que esto supone un problema por e l hecho de.QRq la  

persona adulta que baña a los bebés lógicamente há.db'.te- 

ner una mano ocupada solamente para sujetar al bebé^.'de-
*w *

biendo u t il iz a r  la  otra mano para la  operación de frotado, 

o para alcanzar cualquier accesorio necesario en e l propio 

baño del bebé, todo lo  cual da origen a que dicha persona 

adulta se encuentre restringida en sus facultades de movi­

miento impidiendo en consecuencia una c ierta  comodidad pa­

ra ta l  o ta les  personas adultas.

Pues bien, para evitar estos problemas e incon­

venientes, la  invención propone un ú t il  porta-bebés que 

está concebido para que e l niño pueda sujetarse por s i so­

lo , es d ec ir, que la  sujeción la  rea liza  e l ú t i l  citado, 

y la  persona adulta que lo baña puede libremente maniobrar 

de forma cómoda sin estar pendiente de que e l niño o bebé 

pueda caerse.

Dicho ú t i l  se constituye a p a rtir  de un aro de 

material adecuado que abarca pectoralmente al niño o bebé, 

incorporando dicho aro lateralmente unas articulaciones 

para respectivas patas cuyo extremo in fe r io r  estaré dota­

do de ventosas para la  fija c ió n  del conjunto al fondo de

)
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la  bañera.

De esta manera y una vez fijad o  dicho conjunto 

en e l fondo de la  bañera a través de las ventosas de las 

patas, e l  niño puede alojarse en e l  in te rio r del aro que­

dando sujeto al abrazar éste pectoralmente al niño o bebé,
* *

y asi la  persona adulta que lo  baña está totalmente.í^bre 

y sin preocupación alguna de tenerlo que sujetar durante 

e l baño. I *.*

Para complementar la  descripción que seguidamen­

te se va a rea liza r y  con objeto de ayudar a una mqjor com­

prensión de las características del invento, se ac&mphña a
. .

la  presente memoria descriptiva de una hoja única de**pla- 

nos en la  que se muestra una v is ta  en perspectiva del ú t i l  

porta-bebés realizado de acuerdo con la  invención.

En dicha figu ra  puede observarse como e l ú t il  se 

constituye a p a rtir  de un aro 1 que abarca pectoralmente 

al niño, estando dicho aro constituido en un material ade­

cuado para que no produzca roce sobre el cuerpo del niño. 

Tal aro 1 cuenta con unas patas 2 vinculadas a la  superfi­

cie la te ra l del aro 1 a través de unas articulaciones 3, 

con la  particu laridad de que los extremos in fer io res  de d i­

chas patas 2 se rematan en una rótu la 5 en la  que va aco­

plada una ventosa 4, todo e llo  en cada uno de los extremos 

de las citadas patas, y cuyas ventosas 4 están destinadas 

a f i ja r s e  en el fondo de la  correspondiente bañera.

La regulación de la  altura de posicionamiento del 

aro 1 se controla mediante la  propia inclinación de las pa­

tas 2, en función de los puntos de fija c ió n  de las vento­

sas 4, y debido a que ta les  patas 2 están articuladas al 

aro 1 por lo  que podrán abrirse o cerrarse para conseguir
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la  mencionada regulación de la  altura del aro 1.

Finalmente, es necesario hacer constar e l hecho 

de que de forma opcional la  re fer id a  regulación en altura 

de las patas 2, puede rea lizarse haciendo que éstas estén 

constituidas de forma telescópica.
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Hecha la  descripción a que se re fie re  la  memoria

que antecede, es preciso in s is t ir  en que los d eta lles  de

realización  de la  idea expuesta, pueden variar, es decir,

que pueden su fr ir  pequeñas alteraciones, basadas siempre

en los principios fundamentales de la  idea, que son en esen
* * *

cia los que quedan re fle jados en lo s  p&rrafos de la"dt?scrij3.

ción hecha. En efecto, e l Articu lo 48 del Estatuto vigente

sobre Propiedad Industria l, establece como no patentadles,

en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,

proporciones y materias de un objeto ya patentado" fij&ndo

asi e l c r ite r io  del leg is lador en e l sentido de que*jsajben-

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad  prácilca*** +
e in dustria lizab le , nadie podrá apoyarse en e l la  pará ;.a* a +
pretexto de haber introducido lige ras  modificaciones, pre­

sentarla como nueva y propia.

Este princip io , en cuanto a l  alcance de la  protec­

ción del objeto patentado se re fie re , se h a lla  confirmado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -  

e lla s , como más terminantes, en las  de fechas 16 de octubre 

do 1954, 23 do enero de 1959; 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido e l concepto expresado, en cuanto a la  

amplitud que debe darse a la  protección so lic itada , se re­

dacta a continuación la  Nota de Reivindicaciones, de acuer 

do con lo  que se establece en e l último párrafo del apar­

tado tercero del A rticu lo  100 de la  Ley, sintetizando asi 

las novedades que se desean reiv indicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resúmen, e l  p r iv ile g io  da explotación exclusi­

va que se s o lic ita , recaerá sobre las reivindicaciones s i ­

guientes:
30
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1 . -  UTIL PORTABEBES PARA BAÑO, caracterizado 

esencialmente porque está constituido por un aro pectoral 

en el que se introduce e l bebé y un mínimo de tres  patas 

que por un extremo ventajosamente articulan en el aro y 

por e l otro rematan en ventosas con rótula cuyas ventosas 

se f i ja n  en la  bañera y fi ja n  e l aro a una altura qu&*per- 

mite al bebé estar sentado con los brazos fuera del aro, 

siendo los pies graduables en altura por mayor o menor;in­

clinación respecto a l aro o por regulación te lescóp ica.

2 . -  Se re iv ind ica  por último como objeto sojype

e l que ha de recaer e l Modelo de Utilidad que se s o lic ita : 

"UTIL PORTABEBES PARA BAÑO". . . .

Todo conforme queda descrito y reivindicqüb'.en 

la  presente memoria descriptiva que consta de siete pági­

nas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

20

25

Madrid, 31 de Julio de 1.985
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